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Fecha: 13/06/2025 Departamento: Bogotá  Municipio: Bogotá 

Lugar: Congreso de la Republica- oficina de la representante Tamara Argote 

Asunto y objetivo de la reunión: Seguimiento y Planificación de la Implementación de la Política 

Pública para Vendedores Informales y la Organización de la Feria de Economía Popular. 

Área que convoca: Dirección de Desarrollo Persona responsable: John Saul Rivera 

Participantes: Carlos Romero Bermúdez, Representante de Organizaciones de la Economía 
Popular, Tamara Argote, Representante a la Cámara por Bogotá (apoyando y gestionando), 
Laura Gaitán, Asesora de la Representante Tamara Argote, Leandro García Asesor de la 
Representante Tamara Argote, John Saul Rivera Gestor territorial Unida Solidaria. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
(Establezca el orden del día y puntualice los temas abordados en la reunión) 

"Objetivo de la Reunión: Evaluar los avances en la implementación de la política pública para vendedores 
informales, revisar y actualizar el plan de organización de la Feria de Economía Popular, definir 
indicadores clave de desempeño (KPIs), establecer mecanismos de participación ciudadana, y coordinar 
los próximos pasos y compromisos para asegurar el éxito de las iniciativas." 
 
Antecedentes:  
Esta reunión da seguimiento a los acuerdos y compromisos establecidos en actas anteriores, 
particularmente la del 23 de abril de 2025, relacionados con la implementación de la política pública para 
vendedores informales, la instalación de la Mesa de Economía Popular, y la organización de la Feria de 
Economía Popular. 
 
Desarrollo de la reunión:  
 

1. Seguimiento a la Evaluación de la Audiencia Pública de Vendedores Informales (23 de 
abril de 2025): 
 

 Se reiteró la evaluación positiva de la audiencia pública, resaltando: 
o La participación de actores clave (congresistas, ministerios, entidades locales, 

organizaciones sociales). 
o El compromiso político de los congresistas con la economía popular. 
o El enfoque en la coordinación interinstitucional. 
o La definición de acciones concretas y medibles. 

 Se busca generar un diálogo para promover una utilización equitativa y eficiente del espacio 
público. 
 

2. Presentación y Actualización del Plan de Manejo para la Organización de la Feria de 
Economía Popular: 

 
 Carlos Romero Bermúdez presentó el plan actualizado de manejo. 
 Tamara Argote ha estado apoyando y gestionando el plan para promover la articulación entre 

actores sociales, entidades territoriales y nacionales, y el Congreso de la República. 
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 Se acordó invitar a instituciones nacionales (Ministerio del Trabajo, DPS, Colpensiones, Unidad 
Solidaria, iNNpulsa) y distritales (IPES, Secretarías de Gobierno, Desarrollo, Salud, Cultura). 

 Se reafirmó la importancia del mapeo de actores de la economía popular para asegurar una 
amplia participación en la Feria. 
 

3. Avances en la Instalación de la Mesa Distrital de Economía Popular y las Mesas Locales: 

 Tamara Argote continúa apoyando la instalación de la Mesa Distrital y las mesas locales, como 
un espacio clave para el seguimiento y gestión de la política pública para vendedores informales. 
 

4. Estado de las Respuestas al Cuestionario de las Entidades (Seguimiento a Lineamientos 
de la Política Pública): 

 
 Laura Gaitán informó que aún no se han recibido respuestas al cuestionario enviado a las 

entidades sobre el cumplimiento de los lineamientos de la política pública (Ley 1988 de 2019, 
Decreto 1075 de 2015, Decreto 801 de 2022). Se espera que la información recopilada sirva para 
la implementación del Aprovechamiento Económico del Espacio Público que incluya las ventas 
informales por parte de las entidades territoriales. 

 La instalación formal de la Mesa de Economía Popular en el auditorio de la Unidad Solidaria sigue 
condicionada a la recepción y análisis de las respuestas. 

 Se reiteró la importancia de invitar al Consejo Distrital de Vendedores, al Alcalde Mayor de 
Bogotá, al Secretario de Gobierno y a los alcaldes locales. 
 

5. Definición de Indicadores Clave de Desempeño (KPIs): 

 
 Se definieron los siguientes KPIs para evaluar el éxito de la Feria de Economía Popular: 

o Participación: Se estima la participación de 130 expositores de la economía popular para 
comercializar sus productos. 

o Volumen de Ventas: El volumen de ventas total dependerá de la afluencia de ciudadanos 
a la Feria. Sin embargo, se estima un volumen de ventas individual para cada expositor 
entre 3 y 4 millones de pesos durante el desarrollo de la Feria. 
 

6. Plan de Comunicación y Difusión: 
 

 Se estableció la necesidad de desarrollar un plan de comunicación para promocionar la Feria de 
Economía Popular, la instalación de la Mesa, y los avances en la política pública. El plan incluirá 
estrategias para llegar a diferentes audiencias (vendedores informales, ciudadanía, entidades 
gubernamentales, medios de comunicación). 
 

7. Gestión de Riesgos y Contingencias: 

 
 Se identificaron algunos riesgos potenciales, como la falta de disponibilidad de espacios públicos, 

la baja participación de las entidades, y la falta de recursos financieros. Se acordó desarrollar 
planes de contingencia para mitigar estos riesgos. 
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8. Mecanismos de Participación Ciudadana: 

 
 Se buscará asegurar la participación de la ciudadanía en general en la Feria y en las mesas de 

trabajo mediante los siguientes mecanismos: 
o Monitoreo Constante: Recopilación continua de comentarios y sugerencias de los 

ciudadanos durante la Feria y en eventos relacionados. 
o Encuestas de Satisfacción: Medición del nivel de satisfacción de los participantes con la 

organización y los resultados de la Feria. 
o Mesas de Trabajo: Espacios de diálogo y colaboración entre ciudadanos, expositores y 

representantes de las entidades gubernamentales para abordar temas específicos y 
proponer soluciones. 
 

9. Sostenibilidad Financiera: 
 

 Se considerará la creación de una comisión o grupo de trabajo encargado de explorar fuentes de 
financiamiento para las iniciativas y gestionar los recursos de manera eficiente. 

CONCLUSIONES 

 Se reafirma la necesidad de coordinación entre actores institucionales y sociales. 
 La evaluación de la audiencia pública destaca fortalezas y áreas de mejora en el seguimiento y 

medición de avances. 
 La gestión de recursos y espacios para la feria será liderada por Tamara Argote, quien también 

impulsará la invitación formal a la mesa. 
 El compromiso de la Unidad Solidaria de ofrecer el espacio logístico es fundamental. 
 Se continuarán las reuniones de seguimiento para asegurar el cumplimiento de los compromisos. 

COMPROMISOS 
(Establezca compromiso – nombre del responsable – entidad que representa) 

 Tamara Argote: Gestionar ante las entidades de control, gestión y manejo del espacio 
público en Bogotá, la disponibilidad de espacios adecuados para la realización de la feria 
de la economía popular.  

 Tamara Argote y Laura Gaitán: Dar seguimiento intensivo al envío del cuestionario y 
contactar a las entidades para promover una respuesta oportuna. 

 Unidad Solidaria: Ofrecer y disponer del auditorio y recursos logísticos necesarios para la 
organización y realización de la instalación de la mesa y actividades afines. 

 Todos los asistentes apoyarán la articulación institucional y la promoción de acciones 
concretas para el cumplimiento de los compromisos asumidos. 

 

DOCUMENTOS ENTREGADOS O RECIBIDOS 

 

EVIDENCIAS DE LA REUNION 
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